
De mi consideración: 

Ing. JAVIER CORRALES BASTIDAS, Gerente y por tanto Representante Legal de la 
Compañia  EXROCOB EXPC )RTADORES DE ROSAS CORRALES BASTIDAS C. 

LTDA. , me permito entregar a Usted una copia Notarial de ta Transferencia de 
Participaciones Sociales otorgada ante el Notario Segundo del Cantón Latacunga y 
debidamente legalizada. 

Aprovecho esta oportunidad para reiterarle mis debidos respetos 

Atentamente. . Y JS Ñ . , AN 
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Ing Javier “Corrales Bastridas 

y GERENTE 

Telefono: 2451087 - (duibo 
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ESCRITURA NUNERO 4911 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES 
, 

DE LA COMPAÑÍA EXROCOB EXPORTADORES DE ROSAS CORRALES 

BASTIDAS COMPAÑÍA LIMITADA 

LICENCIADA MARÍA AVELINA CORRALES BASTIDAS Y ESPOSO 

A FAVOR DE 

ARQUITECTO EDGAR ENRIQUE CORRALES BASTIDAS Y OTROS 

CUANTÍA: —31,060,76,00 

MEH 

XXXXXXXXXKXXKXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXKXXXXXXX 

En la ciudad de Latacunga, provincia de Cotopaxi, 

República del Ecuador, hoy día lunes diecinueve de 

noviembre del. año dos mil siete, ante mí, doctor John 

Alarcón Pozo, NOTARIO SEGUNDO PÚBLICO DEL CANTÓN LATACUNGA 

comparecen los señores: Licenciada María Avelina Corrales 

Bastidas con su cónyuge Iván Salomón Chávez Zúñiga, de 

ocupación comerciantes; quienes comparecen por sus propios 

y correspondientes derechos y por los que representan 

dentro de la sociedad conyugal; y como otra parte los 

señores: Licenciado Cristóbal Rosendo Corrales Bastidas, 

de estado civil casado, Arquitecto Edgar Enrique Corrales 

Bastidas, de estado civil casado, Ingeniero Segundo Javier 

Corrales Bastidas, de estado civil casado, Licenciada 

Gloria Angélica Corrales Bastidas, casada, doctora Bertha 

Cecilia Corrales Bastidas; casada, Ingeniera Rosario 

Corrales Bastidas, de estado civil casada, María Avelina 

Bastidas Herrera, de estado civil viuda, y Tecnólogo 

   
   
   

   

   
   

    

   

 



Hernán Bolivar Corrales Bastidas, casado, quienes 

comparecen por sus propios y personales derechos. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, domiciliados los dos primeros 'en la ciudad de 

Ambato, provincia de Tungurahua, el último domiciliado en 

la Ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, los tres antes 

    
    
   

   
   
    

   

  

    
   

    

  

       
   

   
   
   
   
    
   

nombrados de paso por esta ciudad de Latacunga, y el resto 

con domicilio en esta ciudad de Latacunga, provincia de 

Cotopaxi, legalmente capaces para contratar y obligarse a 

quienes conozco en éste acto e identifico por sus cédulas 

de ciudadanía que me presentan, de todo lo cual DOY FE. 

Previo el cumplimiento de los requisitos legales para 

celebración de esta escritura los comparecientes 

NDA: Rplicitan eleve a escritura pública el contenido de 

ELL húta que me presentan y literalmente dice: 

NOTARIO. - En el Registro de Escrituras Públicas |jA 

cargo, sirvase insertar una de Transferencia q 

Participaciones Sociales de la Compañía EXROC( 

EXPORTADORES DE ROSAS CORRALES BASTIDAS COMPAÑÍA LIMITA 

  

. 

al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA : 

COMPARECIENTES.- Se presentan a la celebración de e 

escritura, por una parte en calidad de cedente la sodji 

señora Licenciada María Avelina Corrales Bastidas, cas 

con el señor Iván Salomón Chávez Zúñiga, quien también 

comparece por estar de acuerdo con esta transferencia de 

participaciones; y por otra parte en calidad de 

cesionarios los siguientes socios: 1.- Señora María 

Avelina Bastidas Herrera, Z2.- Señor Ingeniero Segundo 

B
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Javier Corrales Bastidas; 3.- Señor Licenciado Cristóbal 

Rosendo Corrales Bastidas; 4.- Señor Arquitecto Edgar Enrique 

Corrales Bastidas.- 5.- Señor Ingeniéro Hernán Bolivar 

Corrales Bastidas;  6.- Señora Licenciada Gloria Angélica 

Corrales  Bastidas.-  7.- Señora Doctora Bertha Cecilia 

Corrales Bastidas; y 8.- Señora Ingeniera Rosario Corrales 

Bastidas. Todos los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casados, domiciliados en la 

ciudad de Ambato la cedente y su cónyuge, domiciliados en la 

ciudad de Latacunga los Cesionarios y hábiles todos para 

contratar y obligarse cual en derecho se requiere. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- A) Mediante escritura otorgada en la ciudad 

de Quito el veinticuatro de octubre de mil novecientos 

noventa y seis ante el Notario Vigésimo Séptimo del cantón 

Quito, doctor Fernando Polo  Elmir, esta Compañía se 

constituyó con el nombre de EXROCOB EXPORTADORES DE ROSAS 

CORRALES BASTIDAS Compañía Limitada y fue inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Latacunga el veinticinco de 

noviembre de mil novecientos noventa y seis, bajo el número 

ciento veintiocho. B) El doce de noviembre del dos mil siete 

la Junta General Extraordinaria Universal de Socios de esta 

Compañía resolvió por unanimidad: 1.- Dejar sin valor alguno 

todo el contenido del Acta de doce de junio del dos mil 

seis. 2.- Resiliar la escritura de transferencia de 

participaciones otorgada el diecinueve de junio del dos mil 

seis ante la Notaría Segunda e ¡inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Latacunga el primero de diciembre del 

dos mil seis, por cuanto la Superintendencia de Compañias 
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profesional número mil quinientos setenta y ocho del 

Colegio de Abogados de Quito.- 

ratifican en todo su contenido, 

  

  

C.C. 050109834-7 

POETA TAR 
— 

MARÍA AVELINA CORRALES 

CC.050157892-6 

  

SALOMÓN IVAN CHAVEZ 

cc. 180179899-0 

huellas digitales de sus pulgares derechos, todo en unidad 

de acto conmigo el Notario, DOY FE. 

Hasta aquí la minuta que 

constituye parte esencial de esta escritura que la leo 

íntegramente a los comparecientes quienes se afirman y 

la firman e imprimen las 
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ROSARIO CORRALES BASTIDAS HUELLA DIGITAL 

C.C. 050108224-2 

  

     

         

   

   
     NOTARIA SEGUNDA 

CANTON UKRPACUNGA 

Dr. Gola Hantón PD 
NOTARIO 

   
        

      

NC. 050050869-2 
  

HE BOTÍVAR co ES B HUELLA DIGITAL 

C.C. 050147241-2 

  

SEGUNDO WAVIER CORRALES B HUELLA DIGITAL 

050162121-3 

  

BERHA CECILIA CORRALES B. 

y 

HUELLA DIGITAL 

CC. 170451044-3 

      
MARÍA AVELINA BASTIDAS DIGITAL 

Cc.c. 

 



  

    

se otorgó ante mí y en fe 
SEGUNDA ______COPIA, que la 
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NOTARIO 

Dr. Luis Gerardo Rueda Osorio, SECRETARIO DEL 

COTOPAXI, CERTIFICO: 

me 

ROSENDO, con cédula de ciudadanía N.-050050869-2 se 
halla tramitando su Certificado de Votación, de las 

consecuencia, y por la urgencia del peticionario, extiendo 
  

válido para todo trámite, por el lapso de. TREINTA   el presente Certificado de manera PROVISIONAL / / ' 

  

  

DIAS a partir de la presente fecha, 
  

Particular que comunico para los fines legales vertinentedl | 
  

Latacunga, 1 de Octubre del 2007 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑIA "EXROCOB EXPORTADORES DE ROSAS CORRALES BASTIDAS 
CIA. LTDA” CELEBRADA El 12 DE NOVIEMBRE DE 2007. 

En el Cantón Latacunga domicilio principal de la Compañía, en la Panamericana Norte 
Km 20 Sector Lasso, hoy día lunes 12 de noviembre de 2007 a fas 10530 se da inicio 
a la presente Junta General. 

Preside la Asamblea la Presidenta titular Sra. María Avelina Bastidas Herrera y actúa 
como Secretario el Gerente Sr. ina. Segundo Javier Corrales Bastidas. 

Concurren por sus propios derechos los siguientes socios: Sra. María Avelina Bastidas 
Herrera propietaria de 2.250 participaciones sociales, Ing. Segundo Javier orrales 

Bastidas propietario de 1.250 participaciones sociales; Ledo. Cristóbal Rosendo 
Corrales Bastidas propietario de 1.000 participaciones sociales; Arq. Edgar Enrique 

Corrales Bastidas propietario de 1.000 participaciones sociales; Ing. Hernán Bolivar 
Corrales Bastidas propietario de 1.000 participaciones sociales; Leda. Gloria Angélica 
Corrales Bastidas propietaria de 750 participaciones sociales; Dra. Bertha Cecilia 
Corrales Bastidas propietaria de 750 participaciones sociales; Ing. Rosario Corrales 
Bastidas propietaria de 750 participaciones sociales; y, Leda. María Avelina Corrales 
Bastidas propietaria de 750 participaciones sociales. Se aclara que cada participación 
tiene el valor de US$ 100.00. / 
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     Por lo detallado está presente el 100% del capital social suscrito y pagado de esta 

    

    

dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañía, aprobándose sin objeción de ningún 
socio tratar el siguiente2 orden del día: /D / 

£ Dn pos 

1.- Resolución sobre el Acta de la Junta General de Socios realizada el 12 de JU 
2006; 
2.- Resolución sobre los asuntos acordados en las actas realizadas en juntas 
generales posteriores al 12 de junio de 2006 y anteriores al 12 de Noviembre de 2007; 

3.- Resiliación de la Escritura otoraada en la Ciudad de Latacunga el 19 de Junio de 
2006 ante el Notario Segundo del Cantón Latacunga e inscrita en el Registro Mercantil 
del mismo Cantón e 1* de diciembre de 2008. 

4.- Transferencia de participaciones sociales. 

Referente al primer punto del orden del día, elsocio Segundo Javier Corrales 

Bastidas mociona gue el Acta de la Junta General celebrada el 12 de Junio de 200 
se la deje sin valor alguno ya que su contenido no es procedente en términos legales. 
Esta moción es apoyada por la socia Bertha Cecilia Corrales Bastidas y sometida a 
votación se la aprueba por unanimidad dejándola sin valor legal alguno. 
En relación al segundo punto del orden del día, todos los socios resuelven por 
unanimidad dar por validas las resoluciones tomadas en las Juntas generales 
realizadas posteriores al 12 de Junio de 200€ y anteriores al 12 de Noviembre de 
2007. 
Respecto altercer punto del orden del día la Socia Leda. Gloria Angélica Corrales 
Bastidas manifiesta que la Superintendencia de Compañías ha rechazado la escritura 

de transferencia de participaciones otorgada el 19 de Junio de 2006 otorgada en la 
Motaría Segunda del Cantón Latacunga e inscrita en el Registro Mercantil el 19 de 
diciembre de 2006. por cuanto en su contenido no precisa las participaciones que se 

 



    

        

   

    
    

    

  

  

  

  

ceden y que se acepían, expresamente mociona que se proceda a resiliar este 

documento público, procediendo luego a sentar las respectivas razones en la Notaría 
Segunda y en el Registro Mercantil del Cantón Latacunga. Esta moción es apoyada por 
el socio Ara. Edgar Enrique Corrales Bastidas y sometida a votación se la aprueba por 
unanimidad. 

En cuanto al cuarto puntola Socia Señora Licenciada María Avelina Corrales Bastidas 
de acuerdo con su cónyuge el Señor iván Salomón Chávez Zúñiga pide autorización a 
esta Junta General para transferir 750 participaciones sociales de US$ 1DD,00 cada 
una con todos sus derechos y obligaciones, todo de la siguiente manera: a favor de la 
Socia Señora María Avelina Bastidas Herrera 183 participaciones sociales por el 
valor de US$ 7.575,72, a favor del Socio Señor Ingeniero Segundo Javier Corrales 
Bastidas 105 participaciones sociales por el valor de US3 4.345,4D; a favor del 
Socio Señor Licenciado Cristóbal Rosendo Corrales Bastidas 86 participaciones 
sociales por el valor de US$ 3.562,67; a favor del Socio Señor. Arquitecto Edgar 
Enrique Corales Bastidas 36 participaciones sociales por el valor de US$ 3.562 67; 
a favor del Socio Señor Ingeniero Hernán Bolívar Corrales Bastidas 86 participaciones 
sociales por el valor de US$ 3.562,67, afavor de la Socia Señora Licenciada Gloria 
Angélica Corrales Bastidas 68 participaciones sociales por el valor de US$ 

317,21;a favor de la Socia Señora Doctora Bertha Cecilia Corrales Bastidas 68 
participaciones socíales por el valor de US$ 2.217,21; y, a favor de la Socia Señora 
ingeniera Rosario Corrales Bastidas 62 participaciones sociales por el valor de US$ 
817,21. Se aclara que a la CEDENTE Ya sele pagó en su totalidad. Conocida la 

ición se autoriza por unanimidad a la Cedente para que transfiera las 750 
SEGUN A cipaciones sociales de US$ 100,00 cada una, en la forma y condiciones ya 

4 lancás sp sificadas y de acuerdo con la Ley de Compañías. 

  

   OTARIA 

oo" Ebexpediente de esta Junta General consta de una copia del Acta certificada por el 
Secretario, una lista de los socios presentes y una copia del Certificado del Señor 
Gerente. Sin otro asunto que tratar, a las 11130, la Sra. Presidenta concede un receso 
para la elaboración del Acta. Se reinstala la Junta a las 12h00 y se da lectura el 
contenido del Acta, siendo aprobado en todas sus partes por unanimidad. 

Para constancia fiman: f) Maria Avelina Bastidas Herrera- PRESIDENTA: f) Ing. 

Segundo Javier Corrales Bastidas-GERENTE-SECRETARIO; f Ledo. Cristóbal 
Rosendo Corales Bastidas; Leda. Gloria Angélica Corrales Bastidas; f) Dra. Bertha 
Cecilia Corrales Bastidas; ing. Rosario Corrales Bastidas; f) Leda. María Avelina 
Corrales Bastidas: y DH Ing. Hernán Bolívar Corrales Bastidas. 

Es fiel copia del original -CERTIFICO: 
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Quito, 13 de Noviembre de 2007 

CERTIFICADO    
   

                  

    

     
   

Yo, Ing. Segundo Javier Corrales Bastidas en mi calidad de Gerente y por tanto 

representante legal de ia Compañía EXROCOB EXPORTADORES DE ROSAS 
¡ORRALES BASTIDAS CIA LTDA.. de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 113 de la 
ley de Compañías, CERTIFICO que la Junta General Extraordinaria Universal de 
Socios de esta Compañía celebrada el 12 de Noviembre de 2007, autorizó por 
unanimidad a la socia María Avelina Corrales Bastidas para que transfiera 750 
participaciones sociales de cien dólares cada una con todos sus derechos y 
obligaciones a favor 1- de la socia María Avelina Bastidas Herrera 183 
participaciones por el valor de US$ 7.575,72; 2.- del socio Segundo Javier Corrales 
Bastidas 105 participaciones por el valor de US$ 4.245,40; 3.- del socio Cristóbal 
Rosendo Corales Bastidas 86 participaciones por el valor de US$ 3562.67; 4.- del 

socio Edgar Enrique Corrales Bastidas 26 participaciones por US$ 3.562 67. 5.- del 
socio Hemán Bolivar Corrales Bastidas 86 participaciones por el valor de US$ 
3.562.67;; 6- de la socia Gloria Angélica Corrales Bastidas 68 participaciones por ey 
valor de US$ 2817.21; 7- de la socia Bertha Cecilia Corrales pos e 
participaciones por el valor de US$ 281721; y 8- de la socia Rosirio Corralé 
Bastidas 68 participaciones por el valor de US$ 2.817,21. Aclaro que tanto Cede: 
como Cesionarios son todos de nacionalidad ecuatoriana. 

    aver Comales Bastidas 
GERENTE



Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

Hhazóns Tome nota alo maraen de la matriz de Constitución de la 

Compañia EXRUCOs  EXFORTOACIÓNES CDE ROSáas CORRALES RBASTiIbas 

Compara LIMITADA. de fecha veinte y cuatra de octubre de mil 

novecientos noven La e 61 la TRANSFERENCIA DE 

PARTICIFACIÓNER, — mediante escritura otorgada ante elo boctor 

Job Alarcón  Fozo, Hotario  Segunde delo Cantón Latacundas, de 

     

   

fecha diecinueve de noviembre del “o mil slete, En Chito, a 

vsinte de diciembre del dos mid os] 

tf < 

Dr, FERMASÍÓ POLO EL MIR 
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MOTARTO VIGESTPÓ SEETIMO DEL CARTON GUITO



Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

Ea 

la Compañia EXE EXPORTACIONES CDE ROSAS CORRALES BASTIDAS 

Za Tome nota de la matriz de la Constitución de 

     
Cl, LTD... de Fecha veinte y cuatro de octubre de mil 

     novecientos noventa y  selsy da  RESCOIACIón DE Cid DE 

     PARTICIPACIONES, mediante escritora otorgada ante elo Doctor 

don Alarcón  Fazo, Hatario. Segundo delo Cantón Lataciuria, de 

fecha diecinueve de noviembre delo dos mil siete. En CUicito, a 

      

    

vsinte y nueve de diciembre del odos sleta., 

  

    
Dr. FERNSADÓ FOLO ELMIR 

LM SEPTIMO DEL CARTA 
   

   HMOTaRIO VI ATA 

DOES es 

RAZON. - Que en esta fecha se tomó nota del contenido de la escritura 

de cesión de participaciones que antecede, al margen de la partida 

número 128, constante a fojas 131 a 136 del Registro Mercantil 

correspondiente al año mil movecientos noventa y seis.- Además, se 

margino la rezciliación de la transferencia de participaciones al margen 

siete.- ICHV 

 


